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1. TIPO DE INFORME

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSIÓN 002

INFORME PARCIAL

Cuota Número6

☐ INFORME FINAL
x

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4152.010.26.1.261-2026

Nombre completo del contratista: DAVINSON SMITH LOPEZ RAMIREZ

Documento de identificación: C.C. 1.113.635.117

Nombre del supervisor: LILIANA LÓPEZ LÓPEZ

Organismo: Secretaría de Movilidad

Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión en el marco del proyecto de-
nominado: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA ATENCION DE USUARIOS DE

LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL DISTRITO DE CALI según BP- 26005474.

3. INFORME JURÍDICO

Fecha de Inicio

19/Enero/2026

Fecha terminación

30/Junio/2026

Modificación(es) al contrato: Entre los suscritos SERGIO JAVIER MONCAYO VELASQUEZ

identificado(a) con CC. 94.283.399, quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de la
Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali Distrito Especial, con NIT. 890399011-3 según

Decreto de Nombramiento No. 4112.010.20.0027 del veintisiete (27) de enero de 2026, de

conformidad con la delegación otorgada por el señor Alcalde de Santiago de Cali mediante
Decreto No. 4112.010.20.1025 del diez (10) de diciembre de 2025, quien en lo siguiente se

denominará Distrito Especial Secretaria de Movilidad, Alcaldía Santiago de Cali, DAVINSON
SMITH LOPEZ RAMIREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1113635117, quien
para los efectos del presente acto se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido
celebrar la presente MODIFICACIÓN No. 1 al contrato/convenio/aceptación de oferta
prestación de servicios No. 4152.010.26.1.261-2026.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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